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Socorro, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Radicación:  2020-00100-00 
Demandante: SANDRA MILENA ACEVEDO VELASCO 
Demandado (a): HELMAN DUARTE GIL y TURICENTRO MI TIERRA QUERIDA 

S.A.S. 
Proceso:  Ordinario Laboral 
 
 
 
Revisado el memorial signado por el apoderado judicial de la parte demandada, 
abogado DAHIAN ALBERTO BARCO OCHOA, presentó sustitución de poder a favor 
del abogado CHRISTIAN EDUARDO VELÁSQUEZ GUTIÉRREZ. 
 
Estando facultado debidamente en el poder primigenio para sustituir el poder, se 
procederá por parte del Juzgado a aceptar la sustitución y reconocer personería al 
abogado que lo sustituirá. 
  
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 

ACEPTAR sustitución de poder efectuada por el abogado DAHIAN ALBERTO BARCO 
OCHOA, apoderado judicial de la parte demandada, a favor del abogado CHRISTIAN 
EDUARDO VELÁSQUEZ GUTIÉRREZ, identificado con la cedula de ciudadanía N° 
91’159.943 y T.P. N° 351.877  del C. S. de la Judicatura, quien en adelante se tendrá 
como apoderado judicial sustituto de la pasiva, de acuerdo con los términos del 
memorial de sustitución de poder.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Ofgm 
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